
O R A C I O N ,
Q UE PA R A  BESAR L A  M ANO  EL COLEGIO

D E  A B O G A D O S  D E  L A  C O R T E ,

AL REY s e ñ o r

D O N  CARLOS III.
CON MOTIVO DE SU EXALTACION AL TRONO,

H IZ O , Y  PUSO E N  L A  D E  S. M .

E L  L I C E N C I A D O

D. IGNACIO DE SA N T A  C LA R A , Y  VlLLOTA'y 
fu Decano, (apadrinado por el Excelencifsimo Señor 
Duque de Lerma, Marqués deTabára) en 1 3 . de Ene
ro de ly ^ o i á que figuen las que entrego , con efta 
ocafion, á la Reyna nueftra Señora i al Principe nues
tro Seiíor j y á la Reyna Madre nueftra Señora 5 y  las 
que en el dia 1 5.de dicho meü, y  año entrego á los 
Serenifsimos Señores Infantes, é Infantas, Hijos de el 
Rey nueftro Señor j y  al Serenifsimo Señor Infante 

D.Luis AntonioJayme, Hermano de S. M.

C O N  L I C E N C I A .

£ n  M a d r id , p o r  A N T O N IO  S A N Z , Im prcíTor de! R e y  N .S .  A ñ o i 7 6 o ,
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E t regnavit David fuper 
omnem Ifraé l: Faciebat 
quoque David judicium, 
^  juftitiam Omni Populo 
fuo, Reg. lib. 2. cap. 8. 
verf. 15.
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S E Ñ O R .

lE N E  V . M . á fus plantas al 
Colegio de Abogados de eJla 
íxi C orte , reprefentado por los 

muy humildes VaíTallos de V . M . fu D e
cano , y Diputados, que rindiendo a fus 
Pies los fieles corazones de todos ílis In
dividuos 5 tributan á V . M . mil parabie
nes por fu feliz arribo a eítos íus Reales 
Dominios j y  por fu digniísima exalta
ción a eíle Trono de los tres Soles, (A)

A y
J . ^ ) A p arec ie ro n  en  E rp a n i ,  fe g u n  el D o f lo r  A n g é lic o ,  q u an d o  n a c í»  

J a u - C h r i f t o ; y  le  u n ie ro n  defpues en  u n o , dem oftrando  e l A h iis im o  M y fte -  
n o  de las tre s  D iv in as  P erfonas ,  y  u n a  E f íe n d a ;  y  fignificando , q u e E f -  . 
la n a , y  fus R eyes h a v ia n  d e  l e t  e l m as firm e P re íid io  de la  R e lig ió n  C a th c -  ■ 

] .p a r t .  q H < e J l.i6 ,a r t.i./ id  j .
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y el m ayor, y  mas Catholico de quantos 
iluminan los dos Planetas íuperiores.

Pero (con licencia de V .M .)  toma 
para s i , efte Cuerpo Jurídico, no peque
ña parte en las enhorabuenas, pues ad
vierte en el feliz Reynado de V . M . las 
mayores dichas ; porque aííegurando el 
Grande Aguítino 3 por la mayor para los 

VaíTallos 5 la de tener un Monarca expe- 
íirnentado, y  acreditado en el Govier- 
no, ( B ) es bien notorio en el Mundo 
el fe liz , benigno, y  pacifico , con que 
por eípacio de veinte y  quatro años ha 
fabido V . M . pradicarlo en el Reyno

que ha dexado j imitando el zelo , que
por

( B ) t» .A u g u ñ . Civít.<!)ei, capA9-
lene v iV m t;J lfc ie n M m  regendi f  cotilos confeU atifm t \m h il c jl fm c iH S  
hus bum anis, ¡ u m  f i  ( D e o  m ifetente ) baheínt ^ o te jM m .
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ípor la Religión, por la Jufticia, y  por el 
bien de fus Vaffallos tuvieron fus glorio, 
fos Predeceífores 5 y  efpecialmente San 
Luis 5 y San Fernando; y la moderación, 
y  demas virtudes, que brillaron en He- 
róes tan famofos , como Santos , á quie
nes ha tomado V- M . por dechado de 
fus heroycos hechos.

Quiera Dios, (para fu mayor Gloria) 
que logremos eíla dicha ; fiquiera por 
tantos años , como feñalb á la mas larga 
v id a , deípues de el Univerfal Diluvio, 
(C )  para que V .M . rija fus dilatados 
Reynos 5 refplandeciendo en ellos la Ju f
ticia , madre de las buenas coftumbres ̂  y

de la Paz , que es la principal gloria de 
toda República.

A  2 A fsi
( C )  d h s  ¡Ilius centum  'DígintinnnoYum» G enef.f< í^.6.>>f>/Í3.
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A fsi lo fuplica al Todopoderofo, mi 
C o legio , quien efpera, que V . M . (qual 
Aguila Real tan fuprema, y tan juña) fe 
digne admitir el mérito de fus Individuos 
debaxo de la protección, amparo, y fom- 

bra de fus Alas. ( D )

A  la %eyna me jira  Señora,

Señora.
)ues que mi Colegio de A b o 

gados ha tenido el honor de tri

butar íus reípetos a L . P. de el R ey nuef- 
tro Señor, con motivo de fu feliz regref- 

íb  5 y  de fu glorioía Exaltación a eíle íu 
Real Solio 5 los rinde immediatamente, 

como debe, a los de V- M . con mil en-
hora-,

( D )  Süh umhra alarurntuarum  protege m e .V íú m .ió .y e r f .^ »
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horabuenas, llenas de fiel reípetoíb afec

to ; tomando para si muchas, por la di
cha de tener á V . M . por nueftra Reyna; 
y  en fus notorias virtudes ( de modeftia, 
moderación , talento, y  prudencia) el 

mas loable exemplo para imitarla.
A  V . M . (Señora) quifo dar el Cielo 

el nombre de M A R IA , (que es lo m if 
mo que Exaltada) ( E ) porque havia de 
exaltarla el Altifsimo a Reyna de Eípaña, 
por fu mérito j para que fea V . M . en to
do concepto, la mayor de las Reynas de 

el Mundo.
Es. V . M . la Nave de el poderoíb

Mercader, ricamente cargada; (F ) la V id
abun-

{ E ) M J 1 (T A ,  id  e f t ,  S X A Z T A T A .  BIbl. Sacr. inter^retatio m m in u m  
Jí-braicb,  Cald. &  Gracor» _ _ . ^

, ( F  ) P roverb . cap, 3 i • ía íía  efe q m ft Jvjlitoris ,  de longt;
jiortans jjttncm f n i m .
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6  ̂ . 
abundante de precioíbs Racimosj ( G )
y  la frondofa Oliva rodeada de hermofoS 
Pim pollos, pues ha merecido las bendi
ciones celeftiales en tantos, y  tan bellos 
Principes como ha dado a luz, para glo

ria de eílos, y  de otros R eyn os, y  com
placencia de fus fieles Vaflallos.

Quiera Dios conceder a V- M . dilata-

difsima vida , para gozarlos con el Rey

nueftro Señor , y  fu amada Régia Prole;
y  para nueftro confuelo, como deíea mi
Colegio de A bogados; que teniendo a
la Suprema Reyna M A % I á  Santifeima

por íii eípecial Adadre, T atrona, y  Abogada

en el C ie lo ; eípera tener defde oy, como
tal,

( G í  U x o r tu a  J icu t v h i s  ahiindans,  ín la te rib u s  ¿ o m w t n s .  F ilii 
fícut no-belU O livarum , in  circuiíu  m en fe  tu £ . Ecce sic benehciU r hamo, qut 
t im e í. 7)omlnum. P fa lm .1 2 7 ,  > ír /.3,  4 .  E g o /f » #  O hva f r u íU fc u  í»  ¿sw»
®eí.Pral m .  5 1 .  V er/, i o .
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tal, en la tierra, a V . M . qual otra Maria^ 

M a d r e , Tatrona  , y  ; á cuya Real
fervidumbre eftán promptos fus Indivi

duos > como a deftino de fu mayor dicha.

J ¡  T r in d p e  nuejlro Señor^

L
Ser"" Señor.

Leño de gozo mi Colegio de A b o 
gados , por el honor , que acaba de 

recibir á L . P. de fus Mageftades; fe po

ne con entrañable amor a los de V . A . 
á quien y o , en íu nom bre, lleno de jú
bilo 5 rindo mil parabienes por la exalta

ción de el R ey  nueítro Señor a efte fu 
Real T ro n o , y  por fu feliz regreííb á e f  

tos Reynos.
Es
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Es V . A . immediato fucceflbr en ellos, 

deftinado por el Cielo para gozarlos, deC 

pues de los dilatados años de falud robuf- 
t a , que defeamos a los Reyes nueftros 
Señores fus heroycos Padresj (H )  cuya 
dodrina , y  virtudes imitadas por V . A . 

( I ) no folo les llenaran de gozo, ( J ) fino 
que acreditaran a V- A . de verdadera

mente fabio , y  digno de el govierno 
de los Sereniísimos Infantes fus Herma
nos; (K )  de fu Real Cafa, y  Familia; y 

de todos los Imperios, y  Reynos fujetos 
a la incomparable Catholica Corona de

Efpaña. V iva

( H )  'E ^ e g o fr im o g e n itu m ^ o n a m  i l l í i i í i  > excelfi-iin p r s  R e g ib u s te  

6 z .)> e r f .iS .

{ Y i )  In  ^ e B o r il lo m m  in  k o m n .  Eccíefiaft.
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V iva (Señor) V . A . para nueílra ma

yor gloria 5 y  para que fu Real Zelo por 
nueftra Sagrada R eligión , por la P az, y  
por la Jufticia, aumente m as, y mas, las 
felicidades de la Monarquía Eípañola.

A  la M adre nueftra Señora.

Señora.
O N  tantas, en eíle dichofo d ia, las 

glorias, que celebra mi Colegio de 
Abogados, que no es capaz de fu expref^ 

fion mi tofco labio 5 pero baile decir, que 
hemos tenido fus Diputados, en fu nom
bre , la honra de ofrecer nueftros humil
des fieles obíequios a L . P. de los Reyes,
y  Principe nueftros Señores i y  que para

B  echár
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echar el fello a nueAras felicidades , me
recemos a la Real benignidad de V . M . 
que nos permita tributarla rendimientos 
iguales, llenos de un fiel amor, en repeti

dos parabienes.
V . M . (Señora) ha logrado de el To- 

dopoderofo tan eípecial talento como 
admira el M undo; y  de que ha íabido va- 
lerfe para la prádica de fus virtudes he- 

roycas.
Com o premio de eítas, ha concedido 

Dios a V . M . las bendiciones prometidas 
a los Juftos; y que vea gozofa, á nueñro 
Cathólico Monarca fu amado H ijo, dig- 
nifsimamente fentado en el Supremo 

Trono de íü Gran Padre; (L) y  a tantos,
y

( L )  D ab it lili T > o m in u sT ieM sfed m S )a -b U fa tr ise ju i.'L u csca p , i,T ’crf.

SZ,©* c a p .} ,  a  l> erf,6 .
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y  tan preciofos Nietos , que ion las de

licias de V . M . y  la firven de otra Coro
na muy apreciable. ( M  )

Acompaña (Señora) a V-M . mi CoIe_ 

gio en tan dignos, y  grandes motivos de 
alegría: y como tan amantes Siervos de 
V . M . todos fus Individuos j fuplicamos 
a Dios íe digne continuarla ellas ben
diciones 5 y  confuelospor dilatados años.

'Tard los S  erenifiimos S  eñores Infantes.

Ser'"“ Señores.
Ntes de ayer tuvo mi Colegio de 

Abogados la dicha de ofrecer fus

fieles refpetos  ̂ L . P. de los R e y e s , y
B  2 Prin-

( M  ) Éc Videas jilio s  f l io r u m  tuorum  ,  p m m  Japer í f ia e l .  P f a lm . i i7 ,  
Verf.6,  C m n a fe r tu m fl i i  fl¡o ru m .'P to v tú > .c a p .i7 . 1>trf.6 .

Ayuntamiento de Madrid



12
Principe nueftros Señores, y la de befar 
fu Real Mano i y aunque entonces defeó 
tributar a Vs. Altezas fus obfequios amo- 
rofos , no lo permitieron las circunftan- 
cias de el dia; fin duda, para que la priva
ción (aunque interina) de eñe honor, au- 
mentaífe mas el apetito a nueftro afedo.

O y (Serenifsimos Señores) logra nuef

tro amor la fortuna de ofrecerfe a L . P* 
de V s. A ltezas, y  darles la enhorabuena 
por fu feliz venida á ellos R eyn os, y por 
la exaltación de el R ey nueftro Señor, 
fu Augufto Padre 5 al Trono Real de la 

mayor de las Monarquías.
Bien pueden gloriarfeVs. Altezas de

fer Hijos de tales Padres, ( N ) y  pre-
ciar-

. t  N ) P ro v e rb .fa j) .i7 .1>P)/.6 .  í b i : G lo r ia  filio ru m  C a tre s  m u m ,  Ecclefiaft. 
íáj>. 3 . ie r f .  ! j .
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ciarfe de imitarlos, figuiendo fu dodrina, 
y  preceptos, ( O ) para que de eíle modo 
lleguen fus felicidades á tan alto grado, 
que vea Efpaña una Corona , y  Cetro 

Real en cada uno, ( P ) y  admire el 
Mundo á fu Real pofteridad, tan nume- 
rofa , y brillante como las Eftrellas , en 
premio de íiis virtudes , y  las de fus R e
gios Progenitores, dominando los M a
res , y  el Orbe todo como Supremos 
Principes, ( Q^) para gloria de Dios , y  
nueftra, y  aumento de fu Sagrada Reli

gión Cathólica.

( o  ) 'A u d ite filit d ifc ip lim m  fa tr U , ^  a tte n d ite ,  u t f i ia t i s  p m d e n tim »  
P roverb . « ^ . 4 .  y>srf.io.

( P )  Conjlitues eosTrinci^es/U per o¡nns> nteryam > 'P íúia.^,‘)>er/'*t7.

[ Q j  E t u tJ ic tU s exaltare fe m e n  e ju t , h xrU ita ra  illas a m m  ufqae ad. 
WáJ-f a flumineufq^ice ad términos te rr^ , Ecclefiift.r.íj>.+4.Vf>'/. 1 3^ i4»
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"'Tara las Serenifsimas Señoras Infantas.

S e r ™ ' S e ñ o r a s .

En  continuación de fus fieles reípe- 
tos, llega , lleno de júbilo, mi C o 

legio de Abogados, a tributados á L . P. 
de Vs. Altezas con repetidos parabienes, 
por fu feliz arribo á ellos Reynos, y exal
tación de el R ey  nueftro Señor a el E f  
pañolCathólico Real Solio , que en la 
amable compañía de la Reynanueíbra Se
ñora gocen ííis Mageílades por dilata

dos años.
Vs. Altezas, (Señoras Serenifsimas)

como Flores hermoías de tan amenos

Pensiles, ( R ) y  como frutos generoíbs
de

( R ) lló rete  n O ! { S S  Q ;v A S l L l L l V M  &  date odorem ,  ^ / r ó n d e te  
tn  g r a t ia m , ©” collaudate canticum  , bsnedicite Iprninnrn ¡n operilus fu i s .  
E c c l e f i a ñ . 1 9 .
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de tan encumbrados Arboles, ( aunque 
e n  tan tierna edad) ( S )  nos prometen 
en íus prendas admirables, y  virtudes ex
celentes , dos Heroínas infignes s imita
doras de fus gloriofas Parientas, y Reales 
Hermanas Infantas Eípañolas, ( deípues 
célebres Reynas) Doña Berenguela , y  

Doña Blanca; efta, Madre dichofa de San 
Luis R ey Chriftianifsimo j y aquella, de 

el celebérrimo San Fernando , nuellro 
Cathólico Monarca Santo.

N o  tienen Vs. Altezas menor decha

do en la Reyna nueftra Señora fu exem- 
plar Madre ; y  pues ha querido el C ie
lo 5 que fean iguales en el nombre de

M A -

( S ) T e r tu lia n , de F clhnd^ V irg in , ca p .i. Flos de g e r m jn e /o h itu r  , & d e  
fiare f r u l í u r ; Is q u e q u e  rud¡s a liquando ,&  in  fo rm is ; ^auU U m  M am
4¡ri¿eni \ E ru d itu r  ¡n manfusfudinem  faJ>oris.
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M A R IA : ( T ) no duda mi Colegio ce
lebrar á Vs. Altezas exaltadas al grado 
mas heroyco de virtudes , y  premiadas 
por el Altifsimo con la abundancia de 
fus celeftiales bendiciones , para gloria 
fuya, y  de í í i  Santa Igleíia, y  honor de 
nuellra NaciónEfpañola. ( U )

^ara el Serenifslmo Señor Infante T)onLuiS‘

Ser”“ Señor.

El L  Colegio de Abogados de ella
^ Corte logra oy el mayor güilo en

el complemento de fus defeos, ( X) y  dar
fin

( T ) M A I ( I A ,  id  eft ,  ex a h a ta .'B ih l.S ic t .ir íte y p re t iít io n o m in u m .^ iy it ic ^ »  
Chald. & Crecer.

{ V )  T a  G lo ria  Je ia ifa lem  ; tu  I f r a e l ; t »  H on eY ÍJicencÍA ^ opu li
ju d ic h  cap. l o .

. X  ) tieJíiieríumficompkatHr ,dileU ít anitnam. Proverb.fd^.i3t>e»'/.i9« 
O 'c a p .  i j .  "í/erf. i  j .

Ayuntamiento de Madrid



fin 3 por ahora, a fus amoroíbs reveren
tes Reales cultos , ofreciéndolos a L . P. 
de V . A , como lo hace, para darle tan
tas enhorabuenas , como contempla de 
copiofos motivos en V . A , para recibirlas 

con eípecialiísimo gufto.
L a  exaltación de el R ey nueftro Se

ñor a elle fu Real Trono de las Efpañasj 

el feliz viage de íus M agefbdes, y  A l
tezas íiis amados Hermanos, y  Sobrinos; 
íu gratifsima preíencia; fu cordial amo- 
roíb trato, y  dulce compañía j la alegría 
de la Reyna Madre nueílra Señora ; el 
mejor eftado de fu falud preciofa; y  la 
robufta, que el Todopoderofo concede 
á V . A j, ( Y ) fon relevantifsimas caufas,

C  para
(Y) E x u lu th  jul^enum , fortHud« ca^.io.Verf.zs.
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para que le rindamos mil parabienes pof

tantas dichas.
T odo lo merece V . A . por fus vitr 

tudes, y  íingularmente por el exemplar 
reípeto , honor , y  obediencia con 
que ( como tan humilde atento H ijo ) 
ha venerado , y  venera a la Gran M a
dre , que 5 por eípecial favo r, mereció 
y . A .  á elAitifsimo. ( Z )

E íte  theíbro de virtud íirve a mi C o 
legio de muy fundado prefagio, para per- 
íuadiríe, que, con el tiempo, tendrá el 
honor de repetir a V . A . otra enhora
buena de no menor agrado, por el alto 
prem io, que correfponde a fu Real ge- 

nerofa Sangre, y  Mérito.

\ Z )  t t  ftcui iu í ihefturis^i ; iU , &  í«i bomrljiat M i tnm  
E ccle fiañ . j»  v e r f* } . 1 3 .
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A fsi fea 5 para plena fatisfaccion de 

nueftro amor á la RealPerfona de V. A? 
y  principalmente para gloria de Dios, 
y  de fu Santa Igleíia í y  para gozo de los 
Reyes nueílros Señores, y  de toda íu 
Real Familia , y  Cafa.
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